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[9 DE MARZO DEL 2020, (8:52) 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

      
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

, , > . Documento de No. a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AFAVOR DE 

5 . . ani Documento de No. ss . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidadj Calidad representa 

VARGAS MURRIETA LUIS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural JAVIER DERECHOS CEDULA 1205299082 NA Ta 

VALERO NUÑEZ JANINA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [ ACCIONIS 
Natural JACQUELINE DERECHOS CEDULA 1205198342 NA TA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[Los RÍOS BABAHOYO CLEMENTE BAQUERIZO 

i 
[ 
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[oo 1000.00 E E     
  

Firmado Digitalmente por 
MOREIRA ÁRRIAGA 

ENRIQUE ISIDRO 

Hora oficial Ecuador 09/03/2020 17 57 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201201001P01000 

Factura No.: 002-002-000056102 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA DE MEDICINAS, FARMACOS E INSUMOS 

DISMEFARIN S.A. 

OTORGADA POR: VALERO NUÑEZ JANINA JACQUELINE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

  

En la ciudad de BABAHOYO, provincia de LOS RÍOS el día de hoy nueve de 

Marzo del dos mil veinte , ante mí, ABOGADO ENRIQUE ISIDRO MOREIRA 

ARRIAGA, NOTARIA PRIMERA del cantón BABAHOYO, comparecen a 

constituir la compañía DISTRIBUIDORA DE MEDICINAS, FARMACOS E 

INSUMOS DISMEFARIN S.A., el/la señor(a) VALERO NUÑEZ JANINA 

JACQUELINE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de BABAHOYO, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) VARGAS MURRIETA LUIS JAVIER, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

BABABOYO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificagión 

 



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VALERO NUÑEZ — |ECUATORIANA SOLTERO BABAHOYO 
JANINA 
JACQUELINE 
VARGAS MURRIETA [ECUATORIANA SOLTERO BABAHOYO 
LUIS JAVIER e 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Norabre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es DISTRIBUIDORA DE MEDICINAS, 

FARMACOS E INSUMOS DISMEFARIN S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es BABAHOYO provincia LOS 

RIOS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por 

un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MAYOR DE HILOS (HILADOS), LANAS Y TEJIDOS (TELAS). VENTA AL 

POR MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 

MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS 

    

   



    

   

  

ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS 

Y TIRANTES.VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y 

APARATOS DE USO DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, 

LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, 

ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS DE GRABACIÓN Y 

REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO Y VIDEO CDS, DVD 

A or SGRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

¡MINACIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 

7 ' UMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS 

DR USO PERSONAL (JABONES). VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

” MEDICINALES (NATURISTAS).VENTA AL POR MAYOR DE 

INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES 

Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE 

PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS.VENTA AL POR MAYOR 

DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS 

DE PORCELANA, CRISTALERÍA, PLÁSTICO, ETCÉTERA; ARTÍCULOS 

ORNAMENTALES; CUBERTERÍA (CUBIERTOS), VAJILLA, INCLUIDO 

DESECHABLES.VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS Y 

BISUTERÍA. VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO. VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS 

ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, 

CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE 

TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. VENTA AL POR MAYOR 

DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, 

     

  

DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS,VENTA AL POR MAYOR ura. 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ny ES, 
TD 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADG 

    
 



.« 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE 

ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y 

EQUIPO INFORMÁTICO.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO POR COMPUTADORA PARA LA 

INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS INDUSTRIAS, INCLUYE LA 

VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN; 

INCLUYE PARTES Y PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y 

HERRAMIENTAS PARA LA METALURGIA; INCLUYE PARTES Y 

PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE 

MEDICIÓN Y PRECISIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO 

ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, 

(INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE 

OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO 

INDUSTRIAL.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE 

LABORATORIO.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE 

SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE 

CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, 

ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA 

USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS 

SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR DE ROBOTS PARA 

CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA, VENTA AL POR MAYOR 

DE PINTURA, BARNICES Y LACAS.VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

 



INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 

INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, 

TUBERÍAS, ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, 

TUBERÍAS DE CAUCHO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, TINTA DE 

IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES (OXÍGENO), 

PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, METANOL, 

   MATERIALES PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS, CAUCHO, FIBRAS 

TEXTILES, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS 

PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. VENTA AL POR MENOR DE GRAN 

VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE 

PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL PQR    
    

  

MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE, | o 

PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDA, JOE E 
2



ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE 

DEPORTE, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS 

ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, 

REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA 

Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y 

ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO 

PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZAD 

(PAÑALES). VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTIL 

  



PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y 

MERCADOS.VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, 

BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO 

CICLOMOTORES (VELOMOTORES), TRICIMOTOS.VENTA DE PARTES, 

PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR 

   
AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE 

PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE IRRADIACIÓN Y 

EQUIPO ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y TERAPÉUTICO A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: EQUIPO DE TOMOGRAFÍA POR 

RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDOS DE USO MÉDICO, 

MARCAPASOS, APARATOS PARA SORDOS, ELECTROCARDIÓGRAFOS, 

EQUIPO ELECTRÓNICO DE ENDOSCOPIA, APARATOS DE 

IRRADIACIÓN.SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE OTROS TIPOS DE 

EQUIPO INDUSTRIAL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO, COMO: EQUIPO DE COMUNICACIONES, ORDENADORES 

CENTRALES Y SIMILARES, EQUIPO DE IRRADIACIÓN, EQUIPO 

ELECTROMÉDICO, ELÉCTRICO, ETCÉTERA, INCLUIDO LA 

INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA BOLERAS.. En el cumplimiento de   



es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (YB). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

    
Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

           ye MORE, . £ rr - . UN . L, 
uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia $ FOO? 2 

A he Ta 
eS AE 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en intafós $e Ss ES a     
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/03/2020 12:00 AM 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

NÚMERO DE RESERVA: 7875969 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1205132224 PAREDES TOBAR JAVIER ANTONIO 

PRESENTE: 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

G4741.13 

(4742.00 

(4752.01 

(4761.03 

47141 

(4772.03 

4772.05 

(4782.00 

(4773.22 

G4540.01 

(4540.02 

4540.03 

4530.00 

(3313.02 

C3320.09 

DISTRIBUIDORA DE MEDICINAS, FÁRMACOS E INSUMOS DISMEFARIN S.A. 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS 
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y 
ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO 
LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y 
ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO 
PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES). 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 
VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES), 
TRICIMOTOS. 
VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO 
POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS. 

VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: 
NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). 
INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 
ELÉCTRICAS. 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE IRRADIACIÓN 
Y EQUIPO ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y TERAPÉUTICO A CAMBIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: EQUIPO DE TOMOGRAFÍA POR 
RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDOS DE USO MÉDICO, MARCAPASOS, 
APARATOS PARA SORDOS, ELECTROCARDIÓGRAFOS, EQUIPO 
ELECTRÓNICO DE ENDOSCOPIA, APARATOS DE IRRADIACIÓN. 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE OTROS TIPOS DE EQUIPO INDUSTRIAL A  



ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

(4649.22 

G4641.11 

64641.12 

4641.21 

(4641.22 

G4649.11 

G4649.14 

(4649.21 

(4649.23 

64649.24 

(144649.93 

(4649.96 

4649.95 

(4649.97 

G4651.01 

G4852.01 

4652.02 

(4652.03 

G4653.01 

G4659,11 

(4659.94 

(4659.21 

4659.22 

G4659.23 

(4659.92 

4659.93 

(4659.95 

(4659.99 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, COMO: EQUIPO DE 
COMUNICACIONES, ORDENADORES CENTRALES Y SIMILARES, EQUIPO DE 
IRRADIACIÓN, EQUIPO ELECTROMÉDICO, ELÉCTRICO, ETCÉTERA, INCLUIDO 
LA INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA BOLERAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 
VETERINARIOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE HILOS (HILADOS), LANAS Y TEJIDOS (TELAS). 

VENTA AL POR MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 
MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS DOMÉSTICOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS 
(ROPA) DEPORTIVAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, 
INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES. 

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE 
AUDIO Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS 
(PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES). 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS, 
PERIÓDICOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PORCELANA, CRISTALERÍA, 
PLÁSTICO, ETCÉTERA; ARTÍCULOS ORNAMENTALES; CUBERTERÍA 
(CUBIERTOS), VAJILLA, INCLUIDO DESECHABLES. 

VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS Y BISUTERÍA, 

VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. 

VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, 
DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS 
INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y 
ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: 
ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 
COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS 
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS 
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CESPED 
DE TODO TIPO, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: 
CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, 
EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO INFORMÁTICO, 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO. 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO 
POR COMPUTADORA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS 
INDUSTRIAS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y 
PRECISIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), 
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN 
DE USO INDUSTRIAL. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD. 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. L 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA IN 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, 

09/03/2 

   

    

  



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
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G4772.01 

VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 
MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE 
MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 
INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 
INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, 
ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE 
CAUCHO, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, 
TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES 
(OXÍGENO), PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, 
METANOL, PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, 
SODA CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE 

VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO 
AGRÍCOLA. 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS, 

CAUCHO, FIBRAS TEXTILES, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, 
ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 
BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y 
VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, 
MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN 
SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE 
VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 
ETCÉTERA. 
VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS 
QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 
APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE 
JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/04/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. MARIA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

   



   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205299082 

Nombres del ciudadano: VARGAS MURRIETA LUIS JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1986 

  

o—- | Nacionalidad: ECUATORIANA 
o Y 
ato Argo d Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VARGAS SALINAS DOMINGO DICOMEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2020 a 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - BABAHOYO 

N? de certificado: 203-309-13707 
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    13707 Lcdo, Vicente Taiano G. 
7 o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

2053-30 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205198342 

Nombres del ciudadano: VALERO NUÑEZ JANINA JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1982 

    

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

> , | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALERO AGUILAR ALEJANDRO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ BARAHONA NANCY ARACELY 
¿uti a,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2020 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - BABAHOYO 

N? de certificado: 206-309-13720 

Ledo. Vicente Taiano G. 
206-309-13720 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

      

      

  

    

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (115).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. 
   

    

ARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

    

¿— 
Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

VALERO NUÑEZ | 500 300 500.60 500.00 0.00 0.00 
JANINA 
JACQUELINE 

VARGAS 500 500 500.00 500.00 0.00 000 
MURRIETA 
LUIS JAVIER 

TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 _J0.00 000               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VARGAS MURRIETA LUIS JAVIER, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VALERO NUÑEZ 

JANINA JACQUELINE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

    

    

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramedtó o 
$ A 2 Pe, 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadfo'ú 

i 
suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y elisa



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 

    

VALERO NUÑEZ JANINA JACQUELINE 
CEDULA: 1205198342 

e 

Ea , e sto Mm ¿ 

VARGAS A LUIS JAVIER i 
f 

CEDULA: 1205299082 / 

  

==" Identíficacio:    : 1203738339 

   



Notaria Primera del Cantón Babahoyo 

Ab. Enrique Moreira Arriaga 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero es “SEGUNDO TESTIMONIO de la 

constitución de compañía denominada DISTRIBUIDORA DE MEDICINAS, FARMACOS E 

INSUMOS DISMEFARIN S.A., celebrada el 9 de Marzo del 2020, signado con el código: 

20201201001P01000, que sello y firmo en Ba | 

todo lo cual doy fe.- ) 

      

    o en gl día de su celebración de      

 



   


